
OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Humberto Mora - Vicepresidente Ejecutivo

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 NO 19-28 PISO 12 - TELEFONO: 5124482 - PEREIRA

 1DLF194950A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

PEREIRA 55PEREIRA

12 08 2021 11 08 2021 00:00 30 06 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

DOTACION INTEGRAL S.A.S. NIT: 830.513.863-2

CL 12 BIS NRO. 16  - 08 PINARES PEREIRA, RISARALDA 3137371462

MINISTERIO DEL TRABAJO

CR 14  NRO. 99  - 33 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.115.226-3

3779999

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ********1,137,569.79$ ******32,000.00 $ *******8,000.00 $ *******7,600.00 $ ************47,600.00 CONTADO

55-44-101067055

55-44-101067055



    
 

ACTA APROBACIÓN DE PÓLIZA 
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EL COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DEL MINISTERIO DEL TRABAJO  

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL DECRETO 1082 DE 2015. 
 

APRUEBA 
 

ORDEN DE COMPRA No. 74185 DE 2021 CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DEL TRABAJO y DOTACION 
INTEGRAL S.A.  

SEGUROS DEL ESTADO  

CONTRATISTA: DOTACION INTEGRAL S.A.   NIT: 830.513.863-2 

VALOR: 

TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS CON TREINTA CENTAVOS M/CTE ($3.791.899,30), incluidos todos los costos 
directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución 
total del contrato. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución será hasta el treinta y uno (31) de Diciembre de 2021.  

OBJETO DE LA 
GARANTÍA 

“Garantizar el pago de los perjuicios del incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 
derivadas de la Orden De Compra N°. 74185 del 11 de Agosto de 2021 celebrado entre el Ministerio 

del Trabajo y DOTACION INTEGRAL S.A. cuyo objeto consiste en Adquisición de dotaciones de 
vestuario y calzado de labor para los funcionarios del Ministerio del Trabajo Nivel Central. 
Calzado Dama  

  RIESGOS AMPARADOS 

Amparo % Vigencia Exp. cuantía desde hasta 

Garantía No. 55-

44-101067055 
de Seguros del 
Estado.  
 

Cumplimiento del 
Contrato  

10% del 
valor 
contrato  

Término de 
ejecución 
de la Orden 
y seis (6) 
meses más. 

12/08/2021  $379.189,93 11/08/2021 30/06/2022 

Garantía No. 55-

44-101067055 
de Seguros del 
Estado.  
  

Calidad y correcto 
funcionamiento de 
los Bienes   

20% del 
valor 
contrato  

Término de 
ejecución 
de la Orden 
y seis (6) 
meses más. 

12/08/2021 $758.379,86 11/08/2021 30/06/2022 

 
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., el día 17de Agosto de 2021. 
 
 
 

        
LUIS MGUEL URIBE ESPINOSA                          RUBIN SUA OJEDA  
Aprobó                    Abogada que revisó 


